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II 

LEY RELATIVA Á LOS MONUMENTOS NACIONALES 
ARQUITECTÓNICOS ARTÍSTICOS 

(«GACETA DE MADRID» DEL. V I E H ^ E J 5 DE MARZO DE 19T5). 

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, 

Rey de España; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 

las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo I.° Se entiende por monumentos arquitectónicos 

artísticos, á los efectos de esta ley, los de mérito histórico ó ar

tístico, cualquiera que sea su estilo, que en todo ó en parte sean 

como tales en los respectivos expedientes, que se incoarán, á 

petición de cualquier Corporación ó particular, y que habrán de 

incluirse en el catálogo que ha de formarse por el Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, con arreglo á lo dispuesto en 

la ley de 7 de Julio de 1911. 

Art . 2.° La persona ó entidad que desee derribar un edificio 

declarado arquitectónico artístico ó respecto del cual esté incoa

do el expediente para obtener esa declaración, con arreglo al 

artículo anterior, solicitará el oportuno permiso del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes. 

El Municipio, la Provincia y el Estado tendrán el derecho de 

tanteo para la compra del mismo ó de los elementos artísticos 

que lo integren, si su derribo no tuviese por objeto la recons

trucción en territorio nacional. Este derecho podrá ser ejercita

do por dicho orden de preferencia y durante un período de tres 

meses para su adquisición, para su desmontaje y reconstrucción 

donde les convenga, ó para su conservación en los Museos mu

nicipales, provinciales ó nacionales. 

En el caso de que á ninguna de dichas entidades conviniere 

su adquisición, el propietario podrá disponer libremente del 

inmueble. 

Art , 3.0 En ningún caso podrán exportarse al extranjero el 
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todo ó parte de ningún monumento que no haya sido expresa

mente excluido del catálogo arriba citado de monumentos ar

tísticos. 

Art. 4.0 Los Municipios, las Diputaciones Provinciales, las 

Corporaciones, las Asociaciones reconocidas por la Ley y los 

particulares que se comprometan á la conservación, restauración 

ó reconstrucción de los monumentos á que esta Ley se refiere, 

podrán disfrutar de una subvención de hasta el 25 por loo del 

presupuesto aprobado para la obra, previos los informes favora

bles dados por las Academias de Bellas Artes y de la Historia y 

por la Junta de construcciones civiles del Ministerio. 

En el presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública y Be

llas Artes se incluirá en lo sucesivo la consignación necesaria 

para atender á estas obligaciones. 

Art. 5.0 Los edificios pertenecientes á particulares ó entida

des que tengan la declaración de monumentos artísticos, previos 

los informes de las Academias citadas en el artículo anterior, dis

frutarán para los efectos contributivos del concepto de Monu

mentos públicos, siempre que los propietarios que los restauren 

ó reconstruyan se obliguen á otorgar al Estado el derecho de 

tanteo en las ventas sucesivas, á permitir la visita de los mismos 

en las condiciones que se fijen de acuerdo, y á no hacer obra 

alguna de reconstrucción ó reforma sin la oportuna autorización 

del Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 6.° La reconstrucción ó reparación de monumentos ar

quitectónicos artísticos, quedará exenta de todo género de im

puestos municipales 6 del Estado. 

Art. 7.0 Las Compañías de ferrocarriles tendrán la obligación 

de transportar los materiales destinados á la reconstrucción de 

monumentos artísticos aplicando sus tarifas mínimas, y los ferro

carriles mineros quedarán obligados á efectuar el transporte de 

los mismos en un precio que no exceda del que las Compañías 

con que empalmen tengan establecidos para materiales análogos, 

sin perder, por el cumplimiento de esta obligación, el concepto 

y beneficio de tales ferrocarriles mineros. 

Art . 8.° El Estado podrá ceder á las Provincias, Municipios, 
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Corporaciones y Asociaciones que lo soliciten, por dicho orden 

de preferencia, el usufructo de los monumentos nacionales á 

cuya conservación no pueda atender debidamente, por un tiem

po proporcional á los gastos que hayan de realizarse en la res

tauración ó reparación, para los cuales podrán disfrutar de la 

subvención máxima que autoriza el artículo 4.0 

Igual cesión podrá hacer á falta de aquellos organismos á los 

particulares que lo soliciten, pero para este caso deberá celebrar

se un concurso en que se prescribirán las bases y que versará 

sobre el número de años del usufructo, la importancia de las 

obras de reparación y las garantías del cumplimiento de la obli

gación. 

En todos los casos á que se refiere los dos apartados anterio

res, y antes de hacerse la concesión, deberán ser oídas las Aca

demias y Juntas á que hacen referencia los artículos anteriores, y 

deberán sujetarse á la inspección constante del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes. 

A R T Í C U L O A D I C I O N A L 

Por los Ministerios de Instrucción Pública y de la Gobernación 

se dictarán las disposiciones complementarias para el mejor cum

plimiento de esta ley. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás

ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar

dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil novecientos quince. 

Yo EL REY.—'El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Saturnino Esteban Miquely Collantes. 


